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Comisidn de Transparencia,
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del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION
RDAA/0287/2023/0PNT

PERSONA RECURRENTE
\'H)
DIF MUNICIPIO DE JALPAN

Santiago de Querétaro, Qro., 13 trece de diciembre de 2023 dos mil veintitrés.

Vistos para resolver en definitiva los autos del RECURSO DE REVISION RDAA/0287/2023/0PNT interpuesto por la
personarecurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de informacién presentada mediante la Plataforma Nacional
de Transparencia a la Unidad de Transparencia del DIF Municipio de Jalpan de Serra, el dfa 11 once de septiembre de

2023 dos mil veintitrés, con niimero de folio: 221587923000009. -

ANTECEDENTES

. Presentacion de la solicitud de Informacién: El dia 11 once de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, la persona
recurrente, present6 una solicitud de informacién mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, con la

misma fecha de recepcién, dirigida al DIF Municipio de Jalpan de Serra, requiriendo la siguiente informacién: -----

“Derivado del Informe Individual de Auditoria de la Cuenta Publica del Ejercicio Fiscal 2020, de la entidad
denominada Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra;
emitido por la Entidad Superior de Fiscalizacién del Estads de Querstare, del que se desprende una tinica
observacidn identificada con el nimero 1; SOLICITO al Organo Interna de Control del SMDIF Jalpan de
Serra, lo siguiente:

1. Informe del seguimiento dado por el Organo Interno de Control del SMDIF Jalpan de Serra, a la
observacién tnica sefialada del referido informe de fiscalizacion de la cuenta piiblica 2020.

2. En caso de inicio de investigacién y, en su caso, radicacién de procedimiento de presunta
responsabilidad, informar el estado procesal que guarda a la fecha.

3. Informe del seguimiento y estado procesal que guarda el Cuaderno de Investigacién Niimero OICDIF-
CINV-001/2021.

4. Para atender los puntos anteriores, deberd adjuntar evidencia documental de todas las actuaciones.

5. Informe suscrito por el Director del Sistema Municipal DIF, mediante el cual informe las acciones
generadas para atender y solventar la observacién antes mencionada, en relacién con el ejercicio fiscal
2022y 2023.” (sic)

]
I

Respuesta a la solicitud de informacién: El 04 cuatro de octubre del 2023 dos mil veintitrés, el sujeto
obligado a través de del correo electrénico sefialado para recibir notificaciones, dio respuesta a la solicitud de

acceso a la informacién mediante el oficio 552/2023, emitido por el C. P Jorge Sanchez Hernandez, Director

del Sistema Municipal DIF en Jalpan de Serra, Querétaro.

Presentacion del recurso de revisién. El 05 cinco de octubre del presente afio, se recibié mediante la

]
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Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisién interpuesto en contra de la respuesta del sujeto

* obligado, cuyo contenido es el siguiente:

Acto que se recurre y puntos petitorios: El sujeto obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, adjunta el oficio folio 552/2023, suscrito por el
Director de la institucién en comento, por el que pretende dar cumplimiento a mi solicitud de
informacidn; sin embargo, dicho oficio no atiende de forma ni de fondo las cuestiones planteadas, puesto
que desde mi solicitud expresamente estableci "SOLICITO al Organo Interno de Control del SMDIF Jalpan
de Serra", en la inteligencia de que dicha solicitud debia ser atendida por el titular del Organo Interno
de Control, para los puntos 1, 2, 3 y 4 de mi solicitud, aunado al punto niimero 5 que debia ser atendido
por el Director del SMDIF: como se advierte, el titular del Organo Interno de Control ha sido omiso en
atender las cuestiones planteadas en mi solicitud de informacicn, pues en la respuesta adjunta, ninguna
versa sobre informe suscrito por esta dependencia respecto de la informacién solicitada.
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Ahora bien, el oficio folio 552/2023, tinicamente pretende evadir su responsabilidad y la atencién a mi
solicitud de informacién, ya que no atiende lo solicitado al titular del Sistema Municipal DIF, sino que
refiere lo relativo al Cuaderno de Investigacién Numero OICDIF-CINV-001/2021, sin ser cuestidn que se
trate sobre las facultades del Director ni informacién solicitada a este; entendiéndose su silencio y
omisién para atender el punto 5.

Asimismo, el oficio folio 552/2023 carece de fundamentacion y motivacién debida, ya que si bien es
cierto que relaciona una serie de leyes y articulos, no esgrime los razonamientos de su aplicabilidad al
caso concreto, siendo que no corresponde al suscrito vaticinar sobre los mismos, infringiendo con ellos,
el derecho de legalidad y certeza juridica consagrado por los imperativos constitucionales en sus
articulos 14 y 16.

Bajo ese mismo contexto, de manera inoperante intenta justificar su negativa de brindar la informacicn
solicitada refiriendo "..cuyo contenido es con datos personales sensibles se informa a usted que el
solicitante no acredita ser titular o tener personalidad que acredita ser parte directa de la investigacion
que nos ocupa [...] reiterando que se trata de la informacidn de cardcter personal.” (Sic), pues es notorio
que la solicitud de informacidn no hace referencia a informacién de datos personales, sino que se trata
sobre las actuaciones al Cuaderno de Investigacién Niimero OICDIF-CINV-001/2021, radicado en el afio
2021, considerando la fecha actual, deben existir resoluciones en sus diferentes etapas de acuerdo con
las disposiciones de la Ley General y la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas; en la
inteligencia de que dichas resoluciones son materia de obligaciones de transparencia del sujeto
obligado, tan es asi que la fraccién XXXV del articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de Querétaro textualmente establece como obligaciones de
transparencia de los sujetos obligados, entre otras, la de "Las resoluciones y laudos que se emitan en
procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio”; por tal razon, el suscrito no estd obligado bajo
ninguna circunstancia a la acreditacién de la titularidad o la personalidad de la informacién solicitada
por tratarse precisamente de informacion publica en posesion de sujetos obligados.”(sic) 8

Iv. Tramite del recurso de revisién ante el Organismo:

a) Turno. En la fecha de su recepcién, el Comisionado presidente de este Organismo Garante asigné el nimero de
expediente RDAA/0287/2023/0PNT al recurso de revisién y, con base los articulos 25 fraccién IX, del Reglamento
Interior de la Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado

de Querétaro; y 148 fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, lo

turné a la Ponencia a mi cargo.

b) Acuerdo de admision del recurso de revision. El dia 12 doce de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se dicté
acuerdo por medio del cual se admitié a trdmite el recurso de revision interpuesto por la parte recurrente, y se tuvieron

por ofrecidas, admitidas y desahogadas, dada su naturaleza juridica, las pruebas que anexé a su escrito y que a

continuacién se describen:

1. Documental en copia simple, consistente en Recibo de Solicitud de Informacién, de fecha 11 once de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, respecto del folio 221587923000009, emitido por la Plataforma
Nacional de Transparencia, en 02 dos fojas.

2. Documental en copia simple, consistente en oficio nimero 552/2023, sin fecha, suscrito por el C.P. Jorge
Sénchez Herndndez, Director del Sistema Municipal DIF en Jalpan de Serra, Querétaro, en 01 una foja. ---------
Medio probatorio al que esta Comisidn, determiné concederle valor probatorio pleno, de conformidad con lo estipulado

en la fraccién 111, del articulo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro.

Por otra parte, en dicho acuerdo se orden¢ integrar un expediente, ponerlo a disposicién de las partes; y se requirié al
sujeto obligado para que rindiera el informe justificado en un plazo de diez dfas habiles, por conducto de la Unidad de
Transparencia. Dicha notificacion se llevé a cabo mediante el Sistema de Comunicaciones con los Sujetos Obligados

(SICOM), de la Plataforma Nacional de Transparencia el 13 trece de octubre de 2023 dos mil veintitrés, ------------=-------
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¢) Informe justificado y cierre de instruccién. Por acuerdo de fecha 06 seis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés,
se tuvo por perdido el derecho del Sujeto Obligado para remitir el informe justificado correspondiente; y al no existir
diligencias pendientes por desahogar, se emiti6 el acuerdo por medio del cual se declaré cerrada la instruccidn, pasando

el expediente a resolucién, de conformidad con las fracciones V y VII, del articulo 148 de la Ley de Transparencia y

Acceso ala Informacién Piblica del Estado de Querétaro.

Enrazéna que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordené

emitir la resolucién que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
CONSIDERANDOS

Primero. - Competencia. La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer yresolver el presente recurso de revisién, en términos
de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V, 144, 148 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro. --

Segundo. - Calidad de sujeto obligado. Los articulos 6 inciso b), 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, contemplan como sujeto obligado al DIF Municipio de Jalpan de Serra,
para que, por conducto de la Unidad de Transparencia, reciba y brinde tramite a las solicitudes de acceso a la

informacién de los particulares y en virtud de ello el ahora recurrente solicité la informacién que se detalla en el

antecedente primero de esta resolucién.

Tercero. - Estudio de fondo. Una vez efectuado el estudio que integran el expediente en que se actiia, se desprende
que la presente resolucién consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en atencién
a la solicitud de acceso; de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de Querétaro. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de informacién, la respuesta del sujeto obligado, el agravio del parte

interesado y los alegatos formulados por el ente recurrido.

En ese orden de ideas, tenemos que la persona recurrente, presentd su solicitud ante el DIF Municipio de Jalpan de Serra,

requiriendo informacién referente a la tinica observacién del Informe Individual de Auditoria de la Cuenta Publica del

Ejercicio Fiscal 2020 y el estado procesal del Cuaderno de Investigacién OICDIF-CINV-001/2021.

De la respuesta emitida por el sujeto obligado a través del oficio 552/2023, signado por el C.P. Jorge Sanchez Hernandez,

Director del sistema Municipal DIF en Jalpan de Serra, Querétaro, informé al recurrente 10 siguiente: -------------=----=----

[..]"hago de su conocimiento que referente el Cuaderno de Investigacién Nimero OICDIFCINV-001/2021, cuyo
contenido es con datos personales sensibles se informa a usted que el solicitante no acredita ser titular o tener
personalidad que acredita ser parte directa de la Investigacién que nos ocupa, razén por la cual no es posible
proporcionar la informacion solicitada, reiterando que se trata de la informacion de cardcter personal,

Lo anterior con fundamento en los articulos 2 fraccién V, 7, 20, 32 fraccién VI, 55 fraccién 1, IV, IX, 75, 85 fraccién Il
de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados. Los articulos 2 fraccién [Vy V, 3
fracciénIXy X, 6,7, XV pdrrafo IV, 25, 26 fraccién I, IVy V1l 41, 49 fraccién I de la Ley de Proteccidn de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. Articulo 8 fraccién 11l de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica del Estado de Querétaro. Articulo 113 fraccién X, fraccién X1, XII de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica, Articulo 6, apartado A fraccién Il de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos” (sic)

Inconforme, la persona solicitante presentd el actual recurso de revisién sefialando como agravio la omisién por parte

del sujeto obligado de dar tramite bajo los términos solicitados a su solicitud de informacién; asi como la falta de

motivacién y fundamentacién de la respuesta entregada.
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Continuando con el an4lisis, tenemos que por acuerdo del 06 seis de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se tuvo por

perdido el derecho del sujeto obligado para remitir el informe justificado correspondiente; lo anterior en razén de lo

siguiente:

Mediante acuerdo de fecha 12 doce de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se acordd radicar el presente recurso; acuerdo
que fue notificado el 13 trece de octubre del 2023. En este sentido, el sujeto obligado tuvo hasta el 27 veintisiete de
octubre del 2023 dos mil veintitrés, para remitir las constancias necesarias, situacién que no acontecié. En ese orden de

ideas, por acuerdo de 06 seis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés se determiné dictar el acuerdo de cierre y entrar

al estudio del presente recurso.

Ahora bien, del contenido de la solicitud de informacién se desprende, que la persona solicitante, requirié conocer el
seguimiento y estado procesal, de la observacién emitida en atencién al “Informe Individual de Auditoria de la Cuenta
Publica del Ejercicio Fiscal 2020, de la entidad denominada como sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la

Familia del Municipio de Jalpan de Serra”; en tal sentido, la persona, ahora recurrente, formuld sus peticiones precisando

el rea de la cual requeria que emitiera respuesta.

Para tal efecto, del 6rgano Interno de Control det Sujeto Obligado, requirié lo siguiente:

“I...] 1. Informe del sequimiento dado por el Organo Interno de Control del SMDIF Jalpan de Serra, a la
observacién tnica sefialada del referido informe de fiscalizacién de la cuenta publica 2020.

2. En caso de inicio de investigacion y, en su caso, radicacién de procedimiento de presunta
responsabilidad, informar el estado procesal que guarda a la fecha.

3. Informe del seguimiento y estado procesal que guarda el Cuaderno de Investigacion Nimero OICDIF-
CINV-001/2021.

4. Para atender los puntos anteriores, deberd adjuntar evidencia documental de todas las actuaciones.”

(sic)

Por otra parte, del Director del Sujeto Obligado, requirié lo siguiente: ---

“informe las acciones generadas para atender y solventar la observacién antes mencionada, en relacién
con el ejercicio fiscal 2022 y 2023.” (sic)

No obstante, lo anterior del oficio de respuesta entregado se desprende que el servidor ptblico que dio atencién a la

solicitud de informacién finicamente fue el director del Sistema Municipal DIF en Jalpan de Serra.

Ahora bien, de conformidad con el articulo 46 fraccién IV, el Titular de la Unidad de Transparencia del DIF del Municipio
de Jalpan de Serra, debid realizar los tramites internos necesarios para la atencién de 1a solicitud de informacién; para
el caso en concreto, el Titular de la Unidad de Transparencia debié haber turnado la solicitud de informacién al Organo

Interno de Control, a fin de que pudiera atender los puntos 1, 2, 3 y 4 de la solicitud y por lo que respecta al Director a

efecto de atender el punto 5; ambos del Sistema Municipal DIF en Jalpan de Serra.

Avanzando en nuestro razonamiento, del oficio de respuesta entregado se desprende que el sujeto obligado, se
pronuncia nicamente por lo que respecta al Cuaderno de Investigacion, y refiere no poder entregar la informacién,

toda vez que, al tratarse de informacion de caracter personal, la persona solicitante, no acredité su personalidad. -------

Haciendo un analisis de la informacién, tenemos que la persona, ahora recurrente, requirié conocer el seguimiento,
estado procesal, en razén al contenido del cuaderno de investigacién; asi como la evidencia documental que se
desprendiera de la misma; cuestién que no empalma con lo expuesto por el sujeto obligado en su oficio de respuesta.
Lo anterior, considerando que si del contenido de la informacién se desprendian datos personales, de conformidad con
el articulo 102 y 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de Querétaro, as{ como
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, as{ como para la
elaboracién de versiones piiblicas; se debié privilegiar la elaboracién de una Versiéon Publica, en la que se testaran las

&
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partes o secciones clasificadas, y fundando y motivando su clasificacién; o bien, para el caso especifico, en que la

informacién peticionada, encuadrara en un supuesto de reserva, debi6 agregar a su oficio de respuesta, copia del Acta

del Comité de Transparencia, que confirmara dicha situacién.

Aunado a lo anterior, la informacién requerida, en atencién al articulo 66 fraccién XXIII correspondiente a los informes

de resultados de las auditorias; es considerada como informacién publica y una obligacién de transparencia comun. ---

Por los argumentos anteriormente expuestos, primero; se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema
Municipal DIF de Jalpan de Serra, debié haber realizado las gestiones necesarias, a efecto de que se atendiera su solicitud
bajo los términos requeridos y que la ley prevé; en segundo lugar el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta de
manera particular a cada uno de los planteamientos que se desprenden de la solicitud; y en tercer lugar, para el caso de
que de la informacién requerida, se desprendieran datos personales, se debié privilegiar la elaboracién de una versién

publica o bien, para el caso en que esta encuadrara un supuesto de reserva; se debi6 agregar a su oficio de respuesta,

copa del Acta del Comité de Transparencia, que confirmara dicha situacién.

Por lo anterior y de conformidad con el articulo 149 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica del Estado de Querétaro, esta Comisién revoca y ordena al sujeto obligado, realizar las gestiones internas
necesarias, a efectos de que el 4rea competente haga una biisqueda exhaustiva de la informacién y brinde respuesta de
manera puntual y precisa a cada uno de los cuestionamientos; as{ mismo para el caso de que la informacién contenga

datos personales se elabore una versién publica; o bien, para el caso que la informacién encuadre en un supuesto de

reserva, se anexe el Acta emitida por el Comité de Transparencia que confirme la situacién.

RESOLUTIVOS

Primero. - Esta Comisién es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién promovido por la

persona recurrente, en contra del DIF Municipio de Jalpan de Serra.

Segundo. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 149 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, esta comisién esta Comisién revoca y ordena al sujeto obligado, realizar

las gestiones internas necesarias, a efectos de que el 4&rea competente haga una blisqueda exhaustiva de la informacién

y brinde respuesta de manera puntual y precisa a lo solicitado por el recurrente consistente en:

“Derivado del Informe Individual de Auditoria de la Cuenta Publica del Ejercicio Fiscal 2020, de la entidad
denominada Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra;
emitido por la Entidad Superior de Fiscalizacion del Estado de Querétaro, del que se desprende una tinica
observacidn identificada con el nimero 1; SOLICITO al Organo Interno de Control del SMDIF Jalpan de
Serra, lo siguiente:

1. Informe del seguimiento dado por el Organo Interno de Control del SMDIF Jalpan de Serra, a la
observacién tnica sefialada del referido informe de fiscalizacién de la cuenta ptiblica 2020.

2. En caso de inicio de investigacién y, en su caso, radicacién de procedimiento de presunta
responsabilidad, informar el estado procesal que guarda a la fecha.

3. Informe del seguimiento y estado procesal que guarda el Cuaderno de Investigacién Niimero OICDIF-
CINV-001/2021.

4. Para atender los puntos anteriores, deberd adjuntar evidencia documental de todas las actuaciones.

5. Informe suscrito por el Director del Sistema Municipal DIF, mediante el cual informe las acciones
generadas para atender y solventar la observacién antes mencionada, en relacién con el ejercicio fiscal
2022y 2023.” (sic)
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Asi mismo para el caso de que la informacién requerida contenga datos personales se elabore una version publica; o

bien, para el caso que la informacién encuadre en un supuesto de reserva, se anexe el Acta emitida por el Comité de

Transparencia que confirme la situacién. -

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el considerando tercero de la presente resolucién. La informacién
debera entregarse a la persona recurrente mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, o en su defecto, en el
correo electrénico registrado por el usuario para tal efecto; lo anterior en atencién a los articulos 125y 122 fraccién I
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, asi como lo dispuesto en el aviso de privacidad
para las solicitudes de acceso a informacién publica y de acceso, rectificacién, cancelacion, oposicién y portabilidad de
datos personales, asi como de recursos de revision en inconformidad y procedimientos de atraccion y denuncias por

Incumplimiento de obligaciones de transparencia, que se presenten ante los Organismos Garantes del pais a través de la

Plataforma Nacional de Transparencial.

La informacién debera mostrarse de manera clara y comprensible, tal y como obra o se desprende de los archivos del
sujeto obligado, salvaguardando los datos personales que podrian contener, de conformidad con los articulos 121
y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, asi como articulos 1, 2, 3,

4,5,6,7,8,9,10 y 11 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de

Querétaro. -

Tercero. - Para el cumplimiento del resolutivo segundo; de conformidad con el articulo 157 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se otorga a las unidades depositaria de la informacion,

un plazo de diez dias habiles, contados a partir del dia siguiente de la notificacién de la presente resolucion. -----------

Adicional a lo anterior, debera informar el cumplimiento a esta Comision, a través de la Unidad de Transparencia
del DIF de Municipio de Jalpan de Serra, en un plazo no mayor a tres dias habiles contados a partir del vencimiento
del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolucién, anexando constancia que acredite lo ordenado en la presente
resolucion, de conformidad con el articulo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del Estado
de Querétaro. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procedera conforme lo establecido

por los articulos 159, 160. 162 y demas aplicables de la Ley de Transparencia local.

Cuarto. - Se requiere a la Unidad de Transparencia del DIF de Municipio de Jalpan de Serra, para que en el caso de
que la unidad administrativa competente de la informacién sea omisa en remitir la informacién solicitada o atender los
requerimientos realizados con motivo del cumplimiento a la presente resolucién; sefiale en el informe de

cumplimiento quién es el Titular de la dependencia o unidad administrativa responsable de dar cumplimiento.

Lo anterior, en atencion a los articulos 49 y 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado

de Querétaro; haciendo de su conocimiento que, para el caso de que el cumplimiento no se consolide conforme a lo
ordenado en la presente resolucién se procedera de conformidad con lo establecido en los articulos 159 y 160 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, sin perjuicio de las responsabilidades de

las que pueda ser objeto el Titular de la Unidad de Transparencia, con motivo del cumplimiento de las funciones a su

cargo, establecidas en la normatividad de la materia.

Quinto. - Notifiquese la presente resolucién a la parte recurrente en el medio sefialado para tales efectos y al sujeto

obligado por la Plataforma Nacional de Transparencia.

N

1 Disponible para su consulta en la pagina: httns://www plataformadetransparencia.org.mxs/web/guest/avisoprivacidadpagina
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Acceso a la Informacién Publica
n o q r o y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

Sexto. - Se hace del conocimiento que la presente resolucién podré ser recurrida en términos de lo seftalado en el

articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. --------------==zzemese-

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la vigésima cunarta sesién ordinaria de pleno de fecha 13 trece
de diciembre de 2023 dos mil veintitrés y se firma el dfa de su fecha por el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE,
COMISIONADO PONENTE, JAVIER MARRA OLEA, COMISIONADO PRESIDENTE Y ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ
COMISIONADA DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actiian ante la C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO
SECRETARIA EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE. £

/,_

.

OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISION PONENTE

- H"--a_\ I|
== ; \
F ks \ \

( DULCE NADIA VILLA MALDONADO

NN SECRETARIA EJECUTIVA

SE PUBLICA EN LISTAS EL 14 CATORCE DE DICIEMBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRES. - CONSTE. ~-----=--=s=resasscsen
OPNT/iavr
La presente foja corresponde a la Gltima de la resolucién dictada en el expediente: RDAA/0289/2023/0PNT
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